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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION

27618 ORDEN de 9 de diciembre de 1987 por la que se 
dispone el cese de don Marcos Martín Blanco como 
Jefe de la Asesoría Económica del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario.

En uso de las atribuciones que me conñere el articulo 14 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, de 26 de 
julio de 1957, he tenido a bien disponer el cese de don Marcos 
Martín Blanco como Jefe de la Asesoría Económica del Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 9 de diciembre de 1987.

ROMERO HERRERA

limo. Sr. Subsecretario.

27619 ORDEN de 9 de diciembre de 1987 por la que se 
dispone el nombramiento de don Eloy Ramos Rodrí­
guez como Jefe de la Asesoría Económica del Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

En uso de las atribuciones que me confiere el articulo 14 de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, de 26 de 
julio de 1957, he tenido a bien disponer el nombramiento de don 
Eloy Ramos Rodríguez como Jefe de la Asesoría Económica del 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 9 de diciembre de 1987.

ROMERO HERRERA

limo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES 

PUBLICAS

27620 ORDEN de 27 de noviembre de 1987 por la que se 
integra en la Escala Administrativa de Organismos 
Autónomos, de carácter interdepartamental, a doña 
María Pellicer Raso, doña María Victoria Lara Por­
tero, doña Teresa Piazuelo Guiu, doña Irene Santan­
der Lázaro, doña María del Carmen Sanz Pintiel, 
doña María Antonia Borderías Bescós, doña Alicia 
Cuartero Pola, doña María del Carmen Riera Tomás, 
doña María Luisa Purroy Nogués, doña María del 
Carmen Ramos Miranda, doña María Pilar Pueyo 
Tello y doña Carmen Vicente Baselga.

La disposición transitoria del Decreto 3476/1974, de 20 de 
diciembre, estableció la integración, con carácter exceprional, en 
escalas o plazas de nivel administrativo, de funcionarios de la 
Escala Auxiliar de Organismos Autónomos, que cumplieran deter­
minados requisitos.

Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 17 de diciembre 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del día 29) se reconoció el 
derecho a dicha integración, con ocasión de vacante, a los funciona­
rios que en la misma se relacionaban del Organismo autónomo 
Servicio de Extensión Agraria.

Producidas 12 vacantes en la Diputación General de Aragón y 
a propuesta de la misma,

Este Ministario para las Administraciones Públicas acuerda la 
integración en la Escala Administrativa de Organismos Autóno­
mos, de carácter interdepartamental, de las funcionarías de la 
Escala Auxiliar del Senado de Extensión Agraria, hoy Escala 
Auxiliar de Organismos Autónomos, que tienen reconocido el 
derecho a la integradón y fueron transferidas a la dtada Dipu- 
tadón, doña María Pellicer Raso, número de Registro de Personal 
1783681424 A6025; doña María Victoria Lara Portero, número de 
Registro de Personal 1712556635 A6025; doña Teresa Piazuelo 
Guiu, número de Registro de Personal 7314597468 A6025; doña 
Irene Santander Lázaro, número de Registro de Personal 
7309508357 A6025; doña María del Carmen Sanz Pintiel, número 
de Registro de Personal 1784357257 A6025; doña María Antonia 
Borderías Bescós, número de Registro de Personal 
7318033213 A6025; doña Alicia Cuartera Pola, número de Registro 
de Personal 7306039157 A6025; doña María del Carmen Riera 
Tomás, número de Registro de Personal 7317929724 A6025; doña 
María Luisa Purroy Nogués, número de Registro de Personal 
1798666802 A6025; doña María del Carmen Ramos Miranda, 
número de Registro de Personal 7307092546 A6025; doña María 
Pilar Pueyo Tello, número de Registro de Personal 
1839002902 A6025, y doña Carmen Vicente Baselga, número de 
Registro de Personal 1837936102 A6025; manteniendo la situación 
de servicio en Comunidades Autónomas.

Madrid, 27 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 25 de mayo 
de 1987), el Secretario de Estado para la Administración Pública, 
José Teófilo Serrano Beltrán.

limos. Sres. Subsecretarios de todos los Departamentos ministeria­
les y Director general de la Función Pública.

27621 RESOLUCION de 4 de diciembre de 1987, de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública, 
por la que se nombran funcionarios de carrera de los 
Cuerpos General Administrativo de la Administración 
del Estado y Administrativo de la Administración de 
la Seguridad Social.

Vista la propuesta formulada por la Comisión Permanente de 
Selección de las pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos 
General Administrativo de la Administración del Estado y Admi­
nistrativo de la Administración de la Seguridad Social, convocadas 
por Resolución de 11 de marzo de 1987 («Boletín Oficial del 
Estado» del 17), y verificada la concurrencia de los requisitos 
exigidos en las bases de la convocatoria,

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 23 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» del 21), por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado, y el artículo 6.3 del Real Decreto 
2169/1984, de 28 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 7 
de diciembre), de atribución de competencias en materia de 
personal, y a propuesta de la Dirección General de la Función 
Pública, resuelve:

Primero.-Modificar, de conformidad con la resolución de la 
Comisión Permanente de Selección, de 19 de noviembre de 1987, 
la puntuación de la fase de concurso, asignada a doña María 
Mercedes Cardeñosa Laso en la Resolución de 30 de septiembre de 
1987 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de octubre).

Segundo.-Excluir a don Julio García Pérez, aspirante aprobado 
por el tumo libre, por no haber presentado la documentación a que 
se refiere la base 9.1 de la Resolución de la Secretaría de Estado de 
11 de marzo de 1987 («Boletín Oficial del Estado» del 17).

Tercero.-Nombrar funcionarios de carrera de los Cuerpos 
General Administrativo de la Administración del Estado y Admi­
nistrativo de la Administración de la Seguridad Social, a los 
aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo de esta 
Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación final obte­
nida, una vez introducida la modificación a que se refiere el 
apartado primero de esta Resolución, con expresión de los destinos 
que se les adjudican.

Cuarto.-Para adquirir la condición de funcionarios de carrera, 
deberán prestar juramento o promesa, de acuerdo con lo estable­
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril («Boletín Oficial del 
Estado» del 6), y tomar posesión de sus destinos, en el plazo de un 
mes, a partir de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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A estos efectos, los interesados deberán presentarse en los 
siguientes Organismos:

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.-Servicios 
centrales: Subdireccidn General de Personal, paseo Infanta Isabel, 
número 1.

Servicios periféricos: Dirección Provincial del MAPA.
Ministerio de Cultura.-Servicios centrales: Subdirección Gene­

ral de Personal, plaza del Rey, número 1.
Servicios periféricos: Gobierno Civil de la provincia.
Ministerio de Defensa.-En los lugares que se indiquen en el 

«Boletín Oficial» del Ministerio del día siguiente al de la publica­
ción de esta Resolución.

Ministerio de Economía y Hacienda.-Servicios centrales: Sub­
dirección General de Gestión de Personal Funcionario, paseo de la 
Castellana, número 135, cuarta planta, despacho 401.

Servicios periféricos: Delegación de Hacienda de la capital de la 
provincia y de Ceuta y Melilla.

Ministerio de Educación y Ciencia.-Servicios centrales: Calle 
Alcalá, número 36.

Servicios periféricos: Direcciones Provinciales de Educación u 
Oficinas de Educación, en su caso.

Ministerio de Industria y Energía.-Servicios centrales: Subdi­
rección General de Personal, paseo de la Castellana, 160, tercera 
planta.

Servicios periféricos: Dirección Provincial del Ministerio.
Ministerio del Interior.-Servicios centrales: Subdirección Gene­

ral de Personal, calle Amador de los Ríos, número 5.
Servicios periféricos: Gobierno Civil de la provincia.
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.-Servicios centrales 

y periféricos de Madrid: Subdirección General de Personal Funcio­
nario, paseo de la Castellana, Nuevos Ministerios.

Servicios periféricos: Gobierno Civil de la provincia.

Ministerio de Sanidad y Consumo.-Servicios centrales: Subdi­
rección General de Personal, paseo del Prado, número 18, segunda 
planta.

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.-Servicios centrales: 
Dirección General del Instituto Nacional de Empleo, calle Condesa 
de Venadito, número 9.

Servicios periféricos: Direcciones Provinciales del Instituto 
Nacional de Empleo.

Administración de la Seguridad Social.-Los aspirantes ingresa­
dos en el Cuerpo Administrativo de la Administración de la 
Seguridad Social deberán presentarse en la Secretaría Provincial de 
la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social de la localidad en donde han obtenido destino, en donde se 
les indicará la Entidad gestora o Servicio común de la Seguridad 
Social en donde deben efectuar la toma de posesión, sin peijuicio 
de que, respetando la localidad de destino, se efectúen posterior­
mente cambios de adscripción a otras Entidades o Servicios del 
Sistema de la Seguridad Social, en virtud de las exigencias 
derivadas de la cobertura del catálogo de puestos de trabajo de la 
Administración de la Seguridad Social.

Quinto.-Contra la presente Resolución podrán los interesados 
interponer recurso de reposición previo al contencioso-administra- 
tivo ante la Secretaría de Estado para la Administración Pública, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y 52 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, dentro del plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la presente 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a W. II.
Madrid, 4 de diciembre de 1987.-E1 Secretario de Estado, José 

Teófilo Serrano Beltrán.

limos. Sres. ...
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27622 RESOLUCION de 4 de diciembre de 1987, de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública, 
por la que se nombran funcionarios de carrera del 
Cuerpo Administrativo de la Administración de la 
Seguridad Social.

En cumplimiento de la sentencia número 622, dictada por la 
Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid con fecha 25 de septiembre de 1985, recaída 
en recurso contencioso-administrativo interpuesto por los funcio­
narios del Cuerpo Subalterno del extinguido Mutualismo Laboral, 
en reclamación sobre participación por tumo de reserva para 
funcionarios, en las oposiciones para la provisión de plazas de la 
Escala única del Cuerpo Administrativo de la Administración de la 
Seguridad Social, convocadas por Resolución del Instituto Nacio­
nal de la Seguridad Social de 24 de julio de 1981, se convocaron 
pruebas selectivas para la provisión de dichas plazas y en el 
expresado tumo por Resolución de la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública de 10 de febrero de 1987 («Boletín Oficial 
del Estado» del 16).

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las 
citadas pruebas selectivas y verificada la concurrencia de los 
requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,

Esta Secretaria de Estado, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 23 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» del 21), por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado, y el artículo 6.3 del Real Decreto 
2169/1984, de 28 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 7 
de diciembre), de atribución de competencias en materia de

personal, y a propuesta del ilustrísimo señor Subsecretario del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Admi­
nistrativo de la Administración de la Seguridad Social a los 
aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo a la presente 
Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación final obte­
nida, con expresión de los destinos que se les adjudican.

Segundo.-Para la adquisición de la condición de funcionarios 
de carrera, los interesados habrán de prestar juramento o promesa, 
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de 
abril («Boletín Oficial del Estado» del 6).

Tercero.-La toma de posesión deberán efectuarla ante la autori­
dad competente de la Entidad de destino, en el plazo de treinta días 
hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.-Contra la presente Resolución podrán los interesados 
interponer recurso de reposición previo al contencioso-administra­
tivo ante la Secretaría de Estado para la Administración Pública, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y 52 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, dentro del plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la presente 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a W. II.
Madrid, 4 de diciembre de 1987.—El Secretario de Estado, José 

Teófilo Serrano Beltrán.

limos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y Director general de la Función Pública.

ANEXO

Cuerpo Administrativo de la Administración de la Seguridad Social

Número de Registro 
de Personal Apellidos y nombre Ministerio Provincia Fecha

de nacimiento

0023839057 A1616 Calvo Tierno, Horacio Manuel ................................... ss MD 1946- 3-31
5014713202 A1616 Jiménez Molero, Eustaquio.......................................... AG MD 1953- 8-14
7442145168 A1616 Contreras García, Clemente ........................................ SS AC 1942- 1-14
3379863646 A1616 Crespo Rivada, M. Angeles E........................................ SS MD 1949-12- 7
2138040802 A1616 Corrales Sánchez-Aguiléra, Isabelo.............................. SS AC 1952- 4-25
5053297902 A1616 Romero Romero, León Domingo .............................. SS MD 1948- 8-18
7806017657 A1616 Vidal Vitalia, Ramón.................................................... SS LR 1954- 3-25
2481088368 A1616 Muñoz Valero, Mercedes A........................................... SS MA 1952- 5- 6
2136108657 A1616 Castro Fernández, Antonio .......................................... ss AC 1950- 2- 8
5130077846 A1616 Cerezo Alcázar, Luis Alberto....................................... ss MD 1944- 4-17
2616718413 A1616 Perdomo Molinos, Rafael ............................................ ss AC 1948- 2-16
2851129846 Al 616 Narváez Durán, Luis .................................................... ss BA 1955- 1- 5
0249207924 A1616 Barrasa Vidal, Luis Alberto......................................... ss MD 1954-12-16
5159268102 A1616 Manso San Martín, Vicente ........................................ ss MD 1950- 6- 7
4504980868 A1616 Muñoz Galindo, Francisco .......................................... ss MA 1949- 7- 9
3240160113 A1616 Díaz Ojén, Víctor Jesús ............................................... ss c/ 1953- 2- 8
0522059524 A1616 Gutiérrez Fernández, Valentín L................................... ss MD 1956-12-25
1712849346 A1616 García García, José Manuel ........................................ ss ZG 1951- 8-19
0154256424 A1616 Sánchez González, José Antonio ................................ ss MD 1935- 1- 9


